
El Guabo, Abril 20 de 2020 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA SAMLIT C.A. 
Presente.- 

ASUNTO: INFORME DE GERENTE A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SAMLIT C.A. CORRESPONDIENTE AL PERIODO ECONOMICO DEL 
AÑO 2019 

De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías en su Art. 126, me permito presentar 

a ustedes lo siguiente: Estados Financieros con sus respectivos anexos del ejercicio 

económico del año 2019. 

Samlit C.A. es constituida el 27 de junio del año 2008, dentro de su actividad económica 

principal está la producción camaronera. En el presente año en el que se encuentra 

realizando estas actividades, se ha mejorado la estructura administrativa y operativa, la 

cual nos permitió tener fluidez de información confiable para tomar decisiones que 

conllevaron a mejorar la situación financiera de la misma. 

En este año de labores logramos obtener una utilidad por la cantidad de 

USD$910.243,80 dólares, ya restados los respectivos valores por concepto de 

impuestos y participación a trabajadores, la misma que es el fiel reflejo del esfuerzo y 

responsabilidad de la aplicación de sistemas actualizados y acoplados a las 

necesidades presentadas en el desarrollo de nuestros objetivos como empresa de 

producción acuícola. 

Mi gestión como gerente general se ha dado siempre en base a las leyes reglamentos, 

resoluciones, estatutos y demás disposiciones de la junta general de accionistas. 

Antes de concluir, me permito agradecer a todos quienes forman parte de SAMLIT C.A 

por la confianza, el apoyo y la firme convicción demostrada, actitudes muy importantes 

para la continuidad de mi gestión. 

 


